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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburós 

Uni ad de Gestión, Supervisión, lnspección:y Vigilancia Comerci_al 
Dirección General de Gestión Comercial 

ASEA/UGSIVC/DGGC/2085/2016 

Ciudad de México, a 13 de junio de 2 016 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 22QE2016X0024 

Una vez analiz da y eva uada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P) 
del proyecto d nomina· o "Estación de Servicio Mir Sot" (Proyecto), presentado por la empresa 
Autoservicio ir Sot, .A. de C.V .. en lo sucesivo el Regulado, el 09 de mayo de 2016 en Oficialía 
de Partes de la gencia acional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

AGENCI ), con pretendida ubicación en Avenida Hércules Poniente No. 202, Colonia 
6069, D legación Villa Cayetano Rubio, Municipio de Qüerétaro, Querétar9, 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el a tículo 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
(LGEEPA estable e que la evaluación del impacto ambiental es el prqcedimiento a través del
cual la S cretaría establece las condiciones a que se sujetará la . realización de obras. y
actividad s que p edan. causar desequilibrio ecológic9 o rebasar los límites y condicion·es

11. 

estableci os en la disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar
fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 
, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, 

quienes retenda llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previame te la aut rización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

cemento 

Que el ar ículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción I, que la reali 
actividad s a que s refieren las fracciones I a XII del artículo 28,·requ 

ción de las obras y 
la ntación de 

un inform preven ivo y ho una manifestación de impacto ambiental, �"'\\'::l� 

oficiales exican s u otras disposiciones que regulen las em· 
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aprovechamiento :de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
. relevantes que ·puedan producir las obras o actividades. 

1 ! 
111. . Que.el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Eq�ilibrio Ecológico

y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Am
i
· biental (�EIA) establece

que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o activid�des. requerirán 
prev.iamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ªfbiental: ! 

• 
1 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX. Construcción y operación de instalaciones para la jproduccipn, transporte, .
· almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y

1 
1\i. Que el artículo. 2 9. del REIA establece en la fracción I que la realización �e las obrras y actividades 

a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la p�esentación de un informe 
preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disp�siciones' que regulen las 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturale� y, en general, todos los 
. impactos ª

.
mbientales relevantes que las obras o actividades puedan lroducir. :

v: · Que.el 03 de diciembre.de 2015 se publicó en el Diario O�ici�I de la Felder��ión laNor�a_Oficial
Me>:<1cana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseno, construcc1on. mantenimiento y 
operación de estadones de servicio de fin específico y de estaciones alsociadas :a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumol para dié�el y gasolina. 

VL Que el objetivo de la NOM-EM-001-AS.EA-2015 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial yl operativp, y protección 
.ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, mante,nimiento1 y operación de 
estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad de Hxpendio en su modalidad 
de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolina y diésel. ! 

1 
Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM1EM-001-ASEA-2015 se 
establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y :autorizaciones 
regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y;rl· o federal, incluyendo el
·manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo qljle sean aplicables. Dentro
.de estas disposiciones se encuentran las de delimitaóón respecto a 8istancias de seguridad a 
elementos externos; en predios urbanos. poblaciones rurales o �I marge.n de carretera . 
. capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros par� determirn

.
ación de

ij
anto 

freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de r;ecuperación de va, ores. 
. , . . �AG/1 - ;'§,,511 
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medidas ¡de segu�idad �n caso de derrames de combustibles, medidas de hermetícidad
neumática en todds los sistemas. 

, . I .· .. 
VII. Que deriY¡ado de ltj anter1or, se considera que con el cumplimiento de las especificaciones de la

NOM-EM-001-ASEA-2015 se regulan las emisiones, las descargas, y, en general, todos los
impactos! ambientlales relevantes que puedan producir la construcción y operación de
instalaci�mes park el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina
y/o diés�I), previ�iendo posibles impactos ambientales significativos si se considera que la 
ubicación1 pretendiµ� se Josalice en áreas urbanas, subu�banas e indus

_ 
triales, de equipamiento

urbano 01 de servr1os, as, como al margen de ,autopistas, carreter.as federales, estatales,
municipalFs y/o Jo¡cales, por lo que esta Dirección Gene�al de Gestión Comercial (DGGC) de
conformidlad con 1p dispuesto en los artículos 31, fracción I de la LGEEPA; 29, fracción I del
REIA; 4 fracción >fXVII y 3 7 fracdón VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a
evaluar la, informadión. presentada para el Proyecto. 

· 
. ·

v111. Que por 1� descrlpJi6n, caracterf ¡titas y ubicaéióñ de las actividad�s q9e integran el Proyecto, . 
éste es de compettencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser !,.lila 
o _bra_ rel�f ionada )a. cons�ru�ción y op�ración de instalaci�nes para el ,álmacenamien_t,c,' . d1stnbuc1on y expe

r
d10 al publico de petroliferos, tal y como lo disponen los articulas 2 8 fracción 

11 de la LGEEPA y 5 inciso O), fracción IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar una 
actividad �el secta hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, 
inciso e) 8e la LeY¡ de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente1 del Sect©r Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio· al 
público de petrolíf,ros .. 

IX. Que mediante esdrito de fecha 29 de abril de 2016, el Regulado manifestó de manera
voluntari�, que sin! contar con autorización en materia de i1:1pacto ambiental, inició obras· o 
actividad�s consis

l

entes en el retiro de toda la cobertura vegetal del suelo y la demolición de 
construcciones. 

i : . . ·.

Descripción d�I proyec o. 

X. Una vez Jalizada 1l información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en .la construcción y operación de la Estación de Servicio par·a el expendio
de combustibles a yehiculos automotores, con capacidad total de 180,000 litros, distribuidos 
en 2 tanqties de al acenamiento con las siguientes características: 

_J . 
M4G{lrS/™V 

¡ 
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1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Magna. ! 1 · 

1 tanque compartido de 100,000 litros de capacidad (50,0©0 litros para Premium y 
50,000 litros para Diésel) . 

. .Así mism.o, para este Proyecto la zona de despacho de combustible

l

stará coJnformada por 4
islas, oficina administrativa, sanitarios, bodega, cuarto de máquinas, cuarto el,éctrico, área de · 
tanques, áreas de circulación, estacionamiento y áreas verdes. . j . ' 1 

. . . ' 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 4,768.sp m2
, en �npredio donde 

se ha retirado la vegetación nativa dando lugar a construcciones antropogénicas, toda vez que 
. ·se ubica en una zona totalmente urbanizada, sin embargo, se pue·d� observar manchones de 
vegetación secundaria, entre los cuales destacan 11 especies vegeta1es y 2 e�pecies arbóreas 
que serán derribados. Ninguna de estas especies se encuentra I stada erl la NOM-059-
SEMARNA T-2 O 1 O. Las coordenadas geográficas del Proyecto son: ! 

357,692.9231- 2,278,770.3760 
2 357,685.0735 - 2,278,676.3240 J 
3 357.639.9838- 2,278,679.4790 
4 357,640.6776 -2,278,691.95901 
5 357,637.7349 � 2,278,692.5020 
6 357,637.8003 - 2,278,706.40201 
7 357,624.6103 - 2,278,705.8370 
8 357,624.1977 - 2,278,747.38301 
9 357,650.813ü-2,278,756.21701 

10 357,678.1391-2,278,767.21701 
11 357,685.6612 - 2,278,769.63301 

El Regulado p�esentó el cronograma de actividades en ia página 2J de la MIA-P, estimando
plazos de 06 meses para la etapa de preparación qel sitio y construf ción y, de 40 años para
operación y mantenimiento del Proyecto, sin embargo, para el desr.rrollo de) proyectos esta

· .DGGC considera otorgar un plazo de hasta un año para la etapa �e preparpción del sitio y
construcción y, de 30 años para la operación y mantenimiento consi

r
erando IF v_ida útil de los 

tanques. 
. 

i 
. 

.La información de las características de las obras permanentes se d�scr.ibe e� las páginas 25
a 53 del Capítulo JI de la MIA-P. 1 

; 

. 

1 ! .¡;.AG/li/S5'i
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En apego a lo e
1

l
�puesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 29, 31 

fracción I de la ll.GEEPA; 1 º , 3º fracción XI, 4 º, 5 º fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seturidad llíldustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 
segundo párrafd, 3 frac ión 1, Bis; 5 º inciso D) fracción IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del REIA; 4, 
fracción XXVII, � 8 fracc ón 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial 
Mexicana de Ehergen ia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y 
operación de e5¡taciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 
Expendio en su rnodalid d de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina, esta 
DGGC 

1 

.. 

1 R E S U ELVE: 

PRIMERO.- Respbcto a la obras o actividades no iniciadas, es PROCEDENTE la realización del proyecto 
"Estación de sJrvicio ir Sot" con pretendida ubicación en Avenida Hércules Poniente No. 202, 
Colonia HérculeJ

,
, C.P. 76!069, Delegación Villa Cayetano Rubio, Municipio.de Querétaro, Querétaro,

ya que se ajusta a lo disp!Llesto en los artículos 31 fracción I de la LGEEPA; 29 fracción I y 33 fracción 1
del REIA; así corro a las f isposiciones de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM�OOl
ASEA-2015 Dis(:ño, co1strucción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin 
específico y de btacionfs asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de 
Servicio para Au,oconsunh

l

o, para diésel y gasolina. 
. . 

La presente Res(Dlución q e se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a 
instalar una estadión de s · rvicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos V al X. 
de la presente redoiución. . · 

SEGUNDO.- El P)oyecto 

t
e desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando X del pre�ente, 

por lo que debera dar avis previamente a esta AGENCIA sobre la fecha de inicio de cada una de las
etapas; lo anterio� obedec a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-EM..:OOl
ASEA-2015 Diséño, con trucción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin 
específico y de Jstacionds asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de 
Servicio para Autbconsu o; para diésel y gasolina. 

Al término de la jida útil el Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura q¿e se en uentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones e*.

j 

iste�tes, dejando el predio lib're de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condici nes iniciales en las que se encontraba el sitio. 

! 
.¡;c11\s1s�V
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Para tal_ efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un p agrama de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que ará inici a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervis ón, lnsp cción y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abando o y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que lguria o ra o actividad no 
contemplada en la Información remitida o en el caso de que alguna mod ficación el Proyecto, no 
contemple o rebase las especificaciones de la NOM-EM-001-ASEA-2015 Dise o, construcción. 
mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y d estacio es asociadas a la 
actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Au oconsur o, para diésel y 
gasolina. el Regulado deberá presentar la información suficiente y det liada qu permita a esta 
autoridad. evaluar si el o los cambios decididos, no causarán desequilibrios cológico , ni rebasarán los 

· límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la rotecci 'n al ambiente que
le sean aplicables, con al menos 2 O días hábiles de anticipación a la ejecució de las

Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con. utoriza ión en materia de
impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumpl miento ue deba dar a.las
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de I specció y Vigilancia que
se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sancion s administrativas
y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables.

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en mat ria de i pacto ambiental
emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de la sancion s previstas en las
disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y a ividade . cuyos impactos
ambientales han sido autorizados en la presente resolución, comenzará a amputa se· una vez que la
notificación de la misma surta efecto.

CUARTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impa to ambi ntal que se prevé
sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente res lución o constitu e un
permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son comp tencia e otras instancias
(municipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en I princip o de concurrencia
previsto en el artículo 7 3, fracción XXIX-G de la Constitución Políti a de lo Estados Unidos
Mexicanos; asimismo, la presente res'olución no reconoce o valida la legíti a propi dad y/o tenencia
de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la pro ia DGG , las autoridades
federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas compe encías. \�G/r�Vs§v

\1 
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En este sentid , es obli ación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada co el Proy cto con la totalidad de los permisos; autorizaciones, licencias, entre otr9s, 
que sean nece arias pa su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
cualquier mat ria disti a a la que se refiere la presente resolución, en :el entendido de que· la 
resolución que xpide es a DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 
autoridades en el ámbit de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permiso� o 
licencias, entre otros, qu les correspondan. 

La presente r solución no. exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplic·ables 
derivadas la L y de Hi rocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el ar ículo 12 de la citada ley. 

QUINTO.- Res ecto las obras o actividades ya iniciadas. esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimi nto que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicie por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativa .y del eje cicio �e las acciones civiles y penales que resulten qplicables. 

SEXTO.- La pr sente re olución a favor del Regulado es personal. Por lo qu.e de conformidad con· el 
artículo 4 9 seg ndo pár afo del REIA, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC
del cambio de itularida de la presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un 
acuerdo de vol ntades e el que se establezca claramente la cestón y aceptación total de los derechos 
y obligaciones e la mis a. 

SÉPTIMO.- De la respo sabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del 
conocimiento I Regul do, que de conformidad con la LGEE.PA, la Ley General para la Prevención y 
Gestión lntegr I de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos apiicables. es respon·sable 
objetivamente e la ev ntual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, eón 
independencia e que u tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización, 
ocasione daño al ambi nte, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen
con el riesgo q e genera su actividad. 

· 

Asimismo el R guiado será el úni�o responsable de garantizar la realización de las ac�iones de· 
mitigación, rest uración control de todos aquellos impactos ambienta-les atribuibles a la opera�ión y 
mantenimiento el Proy cto, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida 
en la document ción pre entada en la MIA-P.

· · 
.. / 
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MWIO AMOIENTf: 

. Y RECURSOS NA1'URhLES 

Agencia Nacional de Seg:::�;��·::strial y de 
Protección al Medio Ambiente dél Sedori Hidrocarburos 

. Unidad de Gestión, Supe�visión, lnspeccióf y Vigilarcia Comercial
. Dirección General de Ges¡tión Comercial 

ASEA/UGSIVr/DGGf 2 O 8 S / 2 Ol 6

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resol0ción emitida, con motivo 
de. la. aplicación de la LGEEPA, el REIA y las demás previstas en otraj disposi�iories legales y 
reglame�tarias en la, materia, podrá ser impug�ada. mediant� el recurso �e revisió�. conf?rm.e a lo
establecido en el articulo 17 6 de la LGEEPA; mismo que podra ser presentido dentr9 del termino de 
quince días hábiles contados a partir de fa formal notificación de la presente resoludión.

. . 1 • 
NOVENO.- Notificar la presente resolución al C. Juan Francisco Miranda sbto, Administrador Único . 
de la·empresa AutoservicioMir Sot, S.A. de C.V. personalmente de conform1dad con �I artículo 35 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo . 

A. T E N TA M E N T E
EL DIRECTOR GENERAL

·i#·•
. l�OS�LVAREZ R�SAS . 1 

¡
Pór un uso responsa.ble del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía J1ectrónica . 1 
Ce.e. Jng. Carlos de Reg�les Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA- Presente. j. ·

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la.Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Con0cimiento. 
. Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA- Para Con4imiento. 

lng. José Luis Gon;zález González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilanciailndustrial.- P¡tra Conocimiento. 
· lng. Lorenzo González González. Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia C9mercial de 1� ASEA.- Seguimiento. . . 

i 1 • 

' 1 Expediente: 22QE2016X0024 
Bitái;:ora: 09/MPAOOS2/05/16 1 

Página 8 de 8 

.Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 S90, Ciudad de México 
Teléfono (+52.SS) 91.26.01.00 - www.asea.goh.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambi�n utiliz,1 el acrónioT,o ··ASU, 
y las p<1labri1S �Agencia de Segvrk'3d, Energí.1 y Ambiente-" corno parte de su identid�d in.stiw�iunJl 

---- -t 
~ 




